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Mclo ProMal de Ganadería 

CIRCULAR NÚMERO 15 
Habiéndose presentado la epizoo

tia de carbunco bacteridiáno en el 
ganado existente en el término mu
nicipal de Gampazas, en , cumpli
miento dp lo prevenido en el artícu
lo 12 del vigente Reglamento , de 
Epizootias de 26 de Septiembre de 
1933 (Gaceta del 3 de Octubre), se de 
clara oficialmente dicha enferme
dad. 

Los animales atacados se encuen
tran en el pueblo de Gampazas. 

Señalándose como zona sospecho
sa el Ayuntamiento de Gampazas. 
. Como zona infecta, e! pueblo de 

trapazas. 
t Y zona de inmunización, el ci
tado Ayuntamiento. 

Las medidas sanitarias que han 
sldo adoptadas son las reglamenta
rias. v • 

Y las qu^ deben ponerse en prácti 
XYÍTT S consi§nadas en el capítulo 
t t del vigente Reglamento de 
epizootias. 8 
^León. 16 de Junio de 1956. 

E l Gobernador Civil, 
Antonio Alvarez Rementería 

Nna. DípotaciliD ProTíncíal 
de León 

riQ ! J día para la sesión ordina-
día %jefelebrará esta Corporación el 

^ ^«m'o a Zas doce de la ma-
en primera convocatoria, y 48 

l noras después en segunda.. 

ncitud Subvención Cursos de 
erano extranjeros. 

3 Idem edición libro «Historia del 
Monasterio de Eslonza». 

4 Idem Grupo Fiiatélíco Leonés, 
ampliación subvención exposi 
ción VII Centenario Guzmán E 
Bueno. 

5 Idem Subvención Sección Femé 
nina campaña «La Cabrera». 

6 Idem Ajfuctamiento L a Bañeza 
servicios culturales. 

7 Idem Organización «Leonesa lo 
válidos Civiles». 

8 Viajes «F n de Carrera Alumnos 
Escuela Facultativos de Minas 

9 Idem Aéreo Club Leoné?, Becas 
obtención Título Piloto, 

10 Idem Asociación Excombatien 
tes ultramar, suscripción revista 

11 Facturas Ciudad Residencial In 
fantil. , 

12 Certificaciones de Obra, Cami
nos Vecinales y Puentes. 

13 Movimiento Acogidos Establecí 
mientos Benéficos Mayo. 

14 Expediente reclusión Manicomio 
Inocencio Llamazares Puente. 

15 Solicitud pensión orfandad. Je 
susa y Luisa Martínez Modino. 

16 Idem aclaración situación admi
nistrativa, D. Julián López Aré 

- ñas. . , „ 
17 Expediente indemnización Ca 

sa habitación y Cíase Adultos, 
|Maestro Eventual, Ciudad Resi
dencial, 

18 Solicitud Gratificación por ser
vicios Ciudad Residencial, con
ductores Parques Móviles Mi
nisterios, 

19 Rectificación acuerdos relativos 
, construcción edificios Escolares 

Viliafrea de la Reina. 
20 Expediente Obras bacheo y rie

go asfáltico Km. 1 al 16, carrete
ra Puente Vülarente a Boñar. 

21 Solicitud ejecución firme espe
cial, trozo Camiho Calamocos a 
la Carretera de Madrid a L a Co-
ruña. ~ 

22 Propuesta enajenación dos Ca
miones Automóviles. 

23 Proyectó línea transporte ener
gía eléctrica, «Sociedad León In
dustrial», pueblos L a Llana, San
ta Olaja y Valle de las Casas. 

24 Acia replanteo obras construc
ción Canal Arrióla. 

25 Recepción definitiva, trozo se
gundo camino San Feliz de las 
Lavanderas,. 

¿56 Idem ídem Pabellones Ciudad 
Residencial Infantil S. Cayetano, 

27 Expedientes Cruces Caminos Ve
cinales, 

28 Derechos Profesor García Sá'z, 
estudio Geológico para alunbrar 
aguas artesianas, 

29 Propuesta adquisición Proyector 
Cine Sonoro, Ciudad Residen
cial, / 

30 Expediente venta fincas proindi-
viso, Hospicio Astorga y casa 
Beneficencia, testamentaría do
ña Bernáfda Sanios. 

31 Idem segregación Entidad Local 
Menor de Paladín 

32 Decretos de la Presidencia des
de la última sesión, 

33 Señalamiento de sesión. 
34 Ruegos y pregurifas. 

León, 23 de Junio de 1956.-El Se
cretario, Florentino Diez. 

S U B A S T A 
Esta Excma. Diputación Provin

cial celebrará subasta parala ejecu
ción de las obras de un edificio es
colar compuesto de cuatro seccio
nes de niños, cuatro de niñas, una 
de párvulos y una de trabajos ma
nuales, en eí pueblo de Vilí.afranca 
del Bierzo (León). 

E l presupuesto de contrata ascien
de a la cantidad de un millón ciento 
trece mil novecientas once pesetas. 

La fianza provisional es de vein
tidós mil doscientas setenta y ocho 
pesetas con veinticinco cént imos , 
que podrá constituirse en la Caja 
Genera! de Depós i tos o en la de la 
Excma. Diputación, siendo el 4 por 
100 la fianza definitiva y rigiendo en 
esta materia lo dispuesto en el ar
tículo 76 y concordantes del Regla
mento de 9 de Enero de 1953. 

E l plazo de ejecución de las obras 
será de dieciocho meses. 

Los poderes serán bastanteados 
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por el Oficial Mayor Letrado de la 
Corporación. 

La documentación se presentará 
en el Negociado de Intereses Gene 
rales y Económicos de la Corpora
ción durante el plazo de veinte días 
hábiles, contados a partir del si
guiente al en que se publique el 
anuncio en el Boletín Oficial del Es 
tado, de diez a trece horas, rein
tegrada la proposición económica 
con 4,75 pesetas y sello provincial 
de una peseta. 

La apertura de proposiciones ten
drá lugar en el Salón de Sesiones 
del Palacio Provincial, a las doce 
horas del día' siguiente hábil al de 
quedar cerrado el plazo de admisión 
de pliegos, en acto presidido por el 
de la Corporación o Diputado en 
quien delegue y Secretario de la 
Corporación, que dará fe. 

La documentación, de manifiesto 
en el Negociado de Intereses Gene
rales y Económicos y en el Ayunta
miento de Villafranca del Bierzo. 

Modelo de proposición 
D mayor de edad, vecino 

de , que habita en , 
provisto de carnet de identidad nú
mero . . . . . . expedido en . . . . . . con 
fecha de . . . . . . de . . . . de 
obrando en su propio derecho (o 
con poder bastante de D , en 
cuya representación comparece), te
niendo capacidad legal para contra 
tar y no estando comprendido en 
ninguno de los casos de incapacidad 
que señala el artículo 4.° del Regla 
mentó de I M e Enero de 1953, ente
rado del anuncio inserto en . . . . . . . 
número . . . . del día de . . . . . 
de así como de los pliegos 
de condiciones facultativas y econó
mico-administrativas que se exigen 
para tomar parte en la subasta de 
las obras de y conforme en todo 
con los mismos, se compromete a la 
realización de tales obras con estríe 
ta sujeción a los mencionados docu
mentos por la cantidad de . . . . . . . 
(aquí la proposición por el precio 
tipo o con la baja que se haga, ad
virtiéndose qué será Í desechada la 
que no exprese escrita en letra la 
cantidad de pesetas y céntimos) . 

Igualmente se compromete a que 
las remuneraciones mínimas que ha
brán de percibir los obreros de cada 
oficio y categoría empleados en las 
obras por jornada legal de trabajo y 
por horas extraordinarias no sean 
inferiores a los fijados por los Orga
nismos competentes. 

(Fecha y firma del proponente) 
León, 11 de Junio de 1956 . -El 

Presidente, Vega Fernández. 
2581 Núm. 725.-258,50 ptas. 

Servicio RecandaloriQ de GontribUGiones 
e Impoesíos del Estado 

ZONA D E L A V E C I L L A 
Don Jacinto Fuentes Cabadas, Re

caudador Auxiliar en la expresada 
Zona. 
Hago saber: Que en los expedien

tes ejecutivos^ instruidos por esta 
Recaudación, a que se hará men
ción, por débitos a la Hacienda y 
la Excma. Diputación Piovincial, 
dimanantes todos ellos del Munici
pio de V'egaquemada, se han dictado 
con fecha 28 de Mayo próximo pasa
do, las Providencias siguientes: 

I . ° —Expediente por Contribución 
Rustica del año 1955 

«Providencia. — Desconociéndose 
en esta Zona la existencia de otros 
bienes embargables a los deudores 
D. Faustino Rodríguez Barba, don 
Juan Francisco Alvárez, D.a Rosario 
Bayón González—o D.a Rosario Ro
dríguez González—, D.a Bibiana Diez 
Rodríguez, D. Fernando del Río Ro
dríguez y D, Isaías Sierra Alvarez, 
objeto todos ellos del presente expe
diente, se declara el embargo de las 
respectivas fincas rústicas que a con
tinuación se describen: 

A D. Faustino Rodríguez Barba; 
una finca aenominada «Cocarrója», 
sita ai término de Llamera (Vega-
quemaba), qué linda: al Norte con 
Ribazo, al Sur con Marcelino Fer
nández, al Este con Jorge González y 
al Oeste con Hros. de Emeterio de la 
Fuente. Su capacidad es de 18,78 
áreas y su líquido imponible de 
I I , 00 pesetas. 

A D. Juan Francisco Alvarez; una 
finca denominada «Ruisanto», sita 
en el término de la Mata (Vegaque-
mada), que linda: al Norte con José 
Fernández, al Sur con Isaías Sierrá, 
al Este con Lázaro González y al 
Oeste con Jacinta Tascón. Su capa
cidad es de 28,17 áreas y su líquido 
imponible de 43,00 pesetas. 

A D.a Rosario Bayón — o Rodrí
guez — González; una finca denomi
nada «Panamá», sita al término de 
Lugán (Vegaquemada), que linda: al 
Norte con Presa, al Sur con Elvira 
Rodríguez, al Este con otra de la 
misma y al Oeste con Presa. Su ca
pacidad es de 25,04 áreas y su líqui
do imponible de 128,00 pesetas. 

A D.a Bibiana Diez Rodríguez; una 
finca denominada «La Esgañadera», 
sita al término de Llamera (Vega-
quemada), que linda: al Norte y Sur 
con Amelia Valladares, al Este con 
Angel González y al Oeste con Ca
mino. Su capacidad es de 28.17 áreas 
y su liquido imponible de 24,00 pe
setas. 

A D. Fernando del Río Rodríguez; 
una finca denominada «El Merca
do», sita al término de L a Losilla 
(Vegaquemada), que linda: al Norte 
y Sur con Hros. de Leoncio Robles, 

al Este con Julián Puente y avn 
con Callejón. Su capacidad st6 
46,96 áreas y su líquido imn/?s. ^ 
de 160,00 pesetas. "Posible 

A D, Isaías Sierra Alvarez 
finca denominada «RuisantoJ Una 
al término de L a Mata (Veeam sita 
da), que linda al Norte con eTma-
Francisco Alvarez, al Sur con H atl 
dems de Ramona Alvarez, al p6' 
con Jerónimo Valladares y ai Q TE 
con Juan Antonio Diez. Su can̂ 1-6 
dad es de 14,10 áreas y su líanl?" 
imponible de 22.00 pesetas. q ^ 

Notifíquese esta providencia a ln 
interesados, conforme al párrafo 5 ^ 
del artículo 84 del vigente Estatuto 
de Recaudación; líbrese, según nre 
viene el artículo 95, el oportuno man 
damiento al Sr. Registrador del Par' 
tido para la anotación preventiva 
del embargo a favor de la Hacienda 
y remítase en su día este expediente 
a la Tesorería de Hacienda en cum
plimiento y a los efectos del artículo 
103—En L a Vecilla a 28 de Mayo de 
1956.—El Recaudador, E . Vallada
res. — Rubricado». 

2. ° — Expediente por Contribución 
Rústica del año 1951 y acumulados 

«Providencia, - Desconociéndose 
en esta Zona la existencia de otros 
bienes embargables a la deudora 
D.a Angela Fernández Tascón, obje
to del presente expediente, se decla
ra eí embargo de la finca rústica 
perteneciente a la misma que a con
tinuación se describe; 

Una finca denominada «Entre Sie
rras», sita al término de La Mata 
(Vegaquemada), que linda: al Norte 
y Sur con Sierras, al Este con Isaac 
Férnández y al Oeste con Josefa Ro
dríguez. Su capacidad es de 9,39 
áreas y su líquido imponible de 
14,00 pesetas. 

Notifíquese esta providencia a la 
interesada, conforme el párrafo 5. , 
del artículo 84 del vigente Estatuto, 
de Recaudación; líbrese según pre
viene el artículo 95, el oportuno man
damiento al Sr. Registrador de la 
Propiedad del Partido, para la ano
tación preventiva del embargo a ta-
vor de la Hacienda y remítase en su 
día este expediente a la Tesorería ae 
Hacienda en cumplimiento y a ,10» 
efectos del artículo 103 . -En L* 
Vecilla a 28 de Mayo de 1956.--^ 
Recaudador, E . Valladares.-Ru»n" 
cado». 
3. ° ' - Expediente por Contribución 

Rústica del año 1950 y acumulados 
«Providencia. - Desconociéndose 

en esta Zona la existencia d^0^' 
bienes embargables al deudor au 
Martín Población, objeto del F 6 * 
te expediente, se declara el emíM ^ 
de la finca rústica pertenecieni* ^ 
mismo que a continuación se 

CRIBE: > . J «rns Pe' Una finca denominada «L.0* LO, 
dregales>j, sita al término d^ ^ al 
silla (Vegaquemada), que 



, - ,0 ron Nicanor García, al Sur con 
í í01? de Miguel Baro, al Este con 
ñXimo y al Oeste con Arroyo Mel-
M Su capacidad es de 8.62 áreas 
f s i í líquid0 iuiponible de 44,00 pe-

setNotifíquese esta providencia al in
gresado, conforme al párrafo 5.°, 
¡r, artículo 84 del vigente Estatuto 
Se Recaudación; líbrese, según pre
viene el artículo 95, el oportuno 
mandamiento al Sr. Registrador de 
^ Propiedad del Partido, para la 
anotación preventiva del embargo a 
favor de la Hacienda y remítase en 
su día este expediente a la Tesorería 
de Hacienda en cumplimiento y a 
los efectos del artículo 103.—En L a 
Vecilla a 28 de Mayo de 19B6.—El 
Recaudador, E . Valladares.—Rubri
cado». 
4.° — Expediente por Contribución 

pústica del año de 1954 
«Providencia. — Desconociéndose 

en ésta Zona la existencia 3̂e otros 
bienes embargables a la deudora 
Adoración Rodríguez e Hijos, objeto 
del presente expediente, se declara 
el embargo de lá finca rústica perte
neciente a la misma que a continua
ción se describe: 

Una finca denominada «Soto i a 
Tabla», sita al término de Lugán 
(Vegaquemada), que linda: al Norte 
y Sur con HrosrdeHermógenes Vie
jo, al Este con Río y al Oeste con 
tiros, de Hermógenes García. Su ca
pacidad es de 6,26 áreas y su l íquido 
imponible de 20,00 pesetajs. 

Notitíquese esta providencia a la 
interesada, conforme al p'árrafo 5.°, 
del artículo 84 del vigente Estatuto 
de Recaudación; líbrese, según pre
viene el artículo 95, el oportuno 
mandamiento al Sr. Registrador de 
la Propiedad del Partido para la 
anotación preventiva del embargo % 
tavor de la Hacienda y remítase este 
expediente en su día á la Tesorería 
de Hacienda, en cumplimiento y a 
los efectos del artículo 103—En L a 
Vecilla a 28 de Mayo de 1956.—El 
«ecaudador, E . Valladares.—Rubri
cado». 

5 0 r Expediente por Contribución 
Rústica del año de 1953 

«Providencia. — Desconociéndose 
° esta Zona la existencia de otros 

"lenes embargables a los deudores 
A^rS^^go Delgado García y don 
Sá^ i! 0 D- Manuel — S á n c h e z 
exnSr62 Diez' obÍeto del presente 
las fi te' se declara el embargo de 
Pectiv038 riisticas pertenecientes res-
confí 1116016 a Ios mismos que a 

- A nUa?íón se describen: 
Una Jr' Domingo Delgado García; 
sita ni ^a denominada «La Cortina», 
quemVĵ 111'110 de L a Devesa (Vega-

í a ) , ^ u e linda: al Norte con 
n A e Aníbal Castañón, al Sur Con A — ^ " i J J a i t.astanon, al bur 

SalvaH^0?0' al Este con Hros de 
«elio Van ^ P 6 2 y aI 06816 con Ro-

vaill|dares. Su capacidad es de 

9,38 áreas y su líquido imponible^de 
.48,00 pesetas. N 
j A D. Amable — o Manuel—Sán^ 
diez Diez; una finca denominada 

¡ «Las Cruces», sita al término de Ve 
i gaquemada, que linda: al Norte con 
! Camino, al Sur con Feliciana Alon-
| so, al Este con Gerásimo Diez y al 
Oeste con Ricardo de Lera Sánchez, 

j Su capacidad es de 9,38 áreas y su 
líquido imponible de 48,00 péselas. 

¡ . Notifíquese esta providencia a los 
interesados, conforme al párrafo 5.°, 

! del artículo 84 del vigente Estatuto 
; de Recaudación; líbrese, según pre-
• viene el artículo 95, el oportuno 
: mandamiento al Sr. Registrador del 
Partido para ia anotación preventiva 
del embargo a favor de la Hacienda 
y remítase en su día este expediente 

| a la Tesorería de Hacienda en cum 
i plimiento y a los efectos del artículo 
1.103.—En L a Vecilla a 28 de Mayo de 
i 1956.—El Recaudador, E , Vallada
res. — Rubricado». 

6.° — Expediente por Contribución 
| Urbana del año de 1955 
| «Providencia. — Desconociéndose 
en esta Zona la existencia de otros 

1 bienes embargables a los deudores 
i D.a Consolación Alonso Diez, doña 
Concepción y Felicidad Diez Fer
nández, D. Rufino Llamazaréz Ro 
bles y D. Laureano Muñiz García; 
objeto, todos ellos del presente ex
pediente, se declara el embargo de 
las fincas urbanas pertenecientes, 
respectivamente, a los mismos que a 

, continuación se describen: 
i A D.a Consolación Alonso Diez; 
una finca urbana sita en Lugán (Ve
gaquemada), que linda: por la dere
cha con Avelino Robles, por la iz
quierda y fondo con Alejo Alonso, 
Su líquido imponible es de 80,00 pe
setas. 

j A D.a Concepción y Felicidad Diez 
' Fernández; una finca urbana sita en 
Lugán (Vegaquemada), que linda: 
por el Norte con Hros. de David 
García, por el Sur con Hros., de Cres
cendo Diez, por el Este con Calle 
Real y por el Oeste con Gerardo Fer
nández. Su líquido imponible es de 
430,00 pesetas. 

A D, Rufino Llamazares Robles; 
una finca urbana sita en Lugán (Ve
gaquemada), que linda: derecha en
trando con Camino, izquierda con 
Avelino Robles y fondo con huerto 
de Gerardo Fernández. Su l íquido 
imponible es de 260.00 pesetas. 

A D. Laureano Muñiz García; una 
finca urbana sita en Lugán (Vega-
quemada), que linda: derecha en
trando con Santos Marcos, izquierda 
con Edesio Diez y fondo con Calle 
jón. Su líquido imponible es de 60,00 
pesetas, 

Notifíquese esta providencia a los 
interesados, conforme al párrafo 5.°, 
del artículo 84 del vigente Estatuto 
de Recaudación; líbrese, según pre
viene el artículo 95, el oportuno 
mandamiento al Sr. Registrador de 

la Propiedad del Partido para la 
anotación preventiva del embargo a 
favor de la Hacienda y remítase en 
su día este expediente a la Tesorería 
de Hacienda, en cumplimiento y a 
los efectos del artículo 103.—La Ve-
cilla, 28 de Mayo de 1956.—El Recau. 
dador, E . Valladares.—Rubricado». 

7. ° - Expediente por Arb.0 S/ la Ri 
queza Provincial del año dé 1955 
«Providencia. — Desconociéndose 

la existencia en esta Zona de otros 
bienes embargables a la deudora 
D.a Amparo Castañón Liébana; ob
jeto del presente expediente, se de
clara el embargo de la finca rústica 
perteneciente a la misma que a con
tinuación se describe: , 

Una ,finca rústica denominada 
«Entre Ríos», sita al término de L a 
Losilla (Vegaquemada), que linda: al 
Norte con Camino, al Sur con Río, 
al Éste con Pedro Alonso y al Oeste 
con Jovita Castañón Liébana. Su ca
pacidad es de 79,81 áreas y su líqui
do imponible de 408,00 pesetas. 

Notifíquese esta providencia a la 
interesada conforme al párrafo 5.°, 
del artículo 84 del vigente Estatuto 
de Recaudación; líbrese, ségún pre
viene el artículo 95, el oportuno 
mandamiento al Sr. Registrador de 
la Propiedad del Partido para la 
anotación preventiva del embargo a 
favor de la Excma. Diputación Pro
vincial y remítase, en su día, este 
expediente al citado Organismo en 
cumplimiento y alos efectos del-ar-
tículo 103.—La Vecilla, 28 de Mayo 
de 1956.—El Recaudador, E Valla
dares.—Rubricado», 

8, ° — Expediente Contribución Ur
bana de los años 1953 y acumulados 

«Providencia. — Desconociéndose 
la existencia en esta Zona de otros 
bienes embargables al deudor D. To
más Zapico, objeto del presente ex
pediente, se declara el embargo de 
la finca urbana perteneciente al mis
mo que a continuación se describe: 

Una finca urbana sita en L a Mata 
(Vegaquemada), que linda: por la 
derecha entrando con Angel Rodrí
guez, por la izquierda con Marcelino 
Viejo y...por el fondo con Callejón. 
Su líquido imponible es de 70,00 pe
setas. 

Notifíquese esta providencia al in
teresado conforme al párrafo 5.°, 
del artículo 84 del vigente Estatuto 
de Recaudación; líbrese, según pre-
yiene el artículo- 95, el oportuno 
mandamiento al Sr. Registrador de 
la Propiedad del Partido para la 
anotación preventiva del embargo a 
favor de la Hacienda y remítase en 
su día este expediente a la Tesorería 
de Hacienda en cumplimiento y a 
los efectos del artículo 103.—En L a 
Vecilla a 28 de Mayo de 1956 — E l 
Recaudador, E . Valladares,—Rubri
cado». 



9.° - Expediente por Arb.0 S/ Ro 
daje y Arrastre del año de 1954 

y acumulados 
«Providencia. — Desconociéndose 

en esta Zona la existencia de otros 
bienes embargables a los deudores 
D. Florentino Rodríguez Valbuéna, 
D. Priscili?ino Sánchez Sánchez, don 
José López López y D.a Consolación 
Alonso Diez, objeto del-presente ex 
pediente, se declara el embargo de 
los bienes inmuebles pertenecientes 
respectivamente a Jos mismos que a 
continuación se describen: 

A D, Florentino Rodríguez Val-
buena; una finca rústica denomina
da «El Carrizal», sita al término de 
Lugán (Vegaquemada), de linderos 
desconocidos Su capacidad es de 
73,00 hecláreas y su líquido imponi
ble de 11.232̂ 00 pesetas. 

A D. Prisciliáno Sánchez Sánchez; 
una finca rústica denominada «Los 
Rompidos», sita al término de Pala-
zuelo (Vegaquemada), que linda: al 
Norte y Sur con Hros. de Bonifacio 
López, al Este con Hros de Manuel 
Baro y al Oeste con Hros, de Ana-
cleto Rodríguez. Su capacidad es de 
4,72 áreas y su líquido imponible 
de 6,00 pesetas. 

A D. José López López; una finca 
rústica denominada «Los Rompi
dos», sita al término de Palazuelo 
(Vegaquemada), que linda: al Norte 
con Eladio Fernández, al Sur con 
Fi lemón Fresno, a! Este con Fausti
no Sánchez y al Oeste con Nicolás 
López. Sn capacidad es de 7,08 áreas 
y su l íquido imponible de 9,00 pe
setas. 

A D,a Consolación Alonso Diez; 
una finca urbana sita al término de 
Lugán (Vegaquemada), que linda: 
por la derecha, con Avelino Robles, 
por la izquierda y fondo con Alejo 
Alonso. Su líquido imponible es de 
80,00 pesetas. 

Notifíquese esta providencia a los 
interesados conforme al párrafo 5.°, 
del artículo 84 del vigente Estatuto 
de Recaudación; líbrese, según pre
viene el artículo 95, el oportuno 
mandamiento al Sr. Registrador de 
de la Propiedad del Partido para la 
anotación preventiva del embargo a 
favor de la Excma. Diputación Pro
vincial y remítase, en su día este ex
pediente al expresado Organismo en 
cumplimiento y a los efectos del ar
tículo 103 . -En L a Vecilla a 28 de Ma
yo de 1956.—El Recaudador, E¿ Va
lladares, Rubricado». 

Lo que se hace público cumplien
do lo ordenado en las providencias-
transcritas, con arreglo al' párrafo 
5.°, del artículo 84 del vigente Esta 
tuto de Recaudación, y, de confor
midad con lo dispuesto en el párrafo 
8.° Hel mismo artículo, requiero, al 
propio tiempo, a los interesados para 
que en el plazo de ocho días, a con
tar del siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI 
CIAL de la provincia, designen per

sona que, en la localidad del débito 
deban hacerse cargo de cualquier 
otra notificación, incluso lá de anun 

»cio de subasta y la de adjudicación 
i de los bienes que deban practicár-
! seles en la tramitación del procedi-
1 miento. De no hacer tal designa
ción, las notificaciones se enten
derán practicadas por el anuncio, 
edicto o requerimiento que en cada 
caso proceda. 

L a Vecilla, 6 de Junio de 1956.— 
E l Recaudador Auxiliar, Jacinto 
Fuentes —V.0 B.0: E l Jefe del Servi
cio, Luis Porto. 2600 

Delegación de Industria 
de León 

P E S A S Y MEDIDAS 
L a comprobación de pesas, medi

das 3 aparatos de pesar correspon
diente al año 1956 se efectuará en los 
Ayuntamientos siguientes en ios días 
y horas que a continuación se ex
presan: 

Cármenes, día 2 de Julio a las 10; 
Vegacervera, id, 2 id. a las 15; Val-
delugueros, id. 3 id. a las 10; Valde-
teja, id. 3 id. a las 12; Valdepiélago, 
id. 3 id. a las 16; Vegamián, id. 4 
id, a las 10; Beyero en Vegamián, 
id. 4 id, a las 10; Puebla de Lillo, 
id, 4 id, a las 13; Boñar, id. 5 id. a 
las 10; L a Ercina, id. 6 id. a las 10; 
Vegaquemada, id. 7 id. a las 10; San
ta Colomba de Curueño.dd. 9 id. a 
las 10; Vegas del Condado, id. 9 id. a 
las 14; Valdepolo, id, 10 id. a las 10; 
Gradefes, id. 10 id. a las 12; Cubillas 
de Rueda, id. 10 id. a las 16; Cistier-
na, id. 11 id. a las 10; Sabero, id, 12 
id. a las 10; Crémenes, id. 13 id. a las 
10; Salamón, id. 13 id. a las 15; Ria 
ño, id. 14 id, a las 10; Boca de Huér-
gano, id. 16 id. a las 10; Pédrosa del 
Rey, id. 16 id. a las 13; Posada de 
Valdeóa, id. 17 id. a las 11; Acebedo, 
id, 19 id. a las 10; Maraña, id. 19 id. a 
las 12; Burón, id. 19 id. a las 15; Ose-
ja de.Sajambre, id. 20 id, a las 10; 
Prioro, id. 23 id. a las 10; Valderrue-
da, id, 23 id. a las 15; Renedo de 
Valdetuéjar, id. 23 id. a las 17;. L a Ve 
gadeAlmanza, id 24 id, a las 10; 
Prado de la Gtizpeña, id. 26 id, a las 
10; Cebanico, id. 26 id. a las 12; Al-
manza, id. 26 id. a las 14; Canalejas 
en Almanza, id, 26 id" a las 14; Villa-
verde de Arcayos, id. 26 id. a las 16; 
Villamartín de Don Sancho, id. 26 
id. a las 17; Villaselán, id. 26 id. a 
las 18; Villazanzo en Mozos, id. 27 
id. a las 10; Saelices del Rio, id. 27 
id. a Jas 13; Cea, id. 28 id. a las 10; 
Villamol, id. 28 id, a las 16; Sahagún, 
id. 30 y 31 id. a las 10; Joara, día 1 de 
Agosto a las 10; Escobar-de Campos, 
id. 2 id. a las 10; Grajal de Campos, 
id. 2 id. a las 12; Galleguillos de 
Campos, id. 3 id. a las 10; Santa Ma 
ría del Monte de Cea, id. 4 id, a las 
10; Calzada del Coto, id. 4 id. a las 12; 

Bercianos del Real Camino frt a • 
las 10; Gordaliza del Pino, id ft 'rf 
las 11; E l Burgo Raneros, ídr 6 
las 15; Vallecillo, id, 7 id l ^ ^ 
Joarilla de las Matas, id. 7 íd 
12; Castrotierra, id. 7 id. a las v¿; Lastrotierra, id. 7 íd. a la^ itf 
Santa Cristina de Valmadrigal i* ¡ 
id. a las 10; Villamoratiel de l a V u 8 
tas. íd. 8 íd. a las 15. 38 Ma-

Lo que se hace público para p 
nocimiento de los Sres. Alcaldes d 
los respectivos Ayuntamientos y ou 
éstos a su vez lo hagan saber a lot 
interesados. 

Eeón, 22 de'Junio de 1956.-—El In 
geniero Jefe, p.^i. Luis Tapia Nogués 
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Deiegitíón Provincial̂  Trabaja 
De interés para el comercio en general 

Atendiendo a las solicitudes for
muladas por la Organización Sindi
cal y por la Comisión de Festejos 
del Excmo. Ayuntamiento de León 
esta Delegación, vistos los preceptos 
que regulan la materia sobre aper
tura y cierre de establecimientos 
mercantiles en Ferias y Mercados 
concedidos por el Gobierno con an
terioridad a la publicación de la Ley 
y Reglamento del Descanso Domini
cal vigentes, ha tenido a bien apro 
bar la propuesta de apertura de lo& 
establecimientos mercantiles de la 
ciudad de León, en la mañana del 
domingo día 24 del actual, entena 
diéndose que, a efectos de lá debida 
compensación al personal, deberán 
permanecer cerrados en la tarde 
del lunes día 25. 

Lo que se publica para general co
nocimiento y qumplimiento. 

León, 22 de Junio de. 1956—El De
legado. - x 270O 

ANUNCIO PAETICÜLAK 

Comunidal de R e M e s le la Presa 
de Nuestra Señora deHarne 

Se convoca a todos los partícipes 
de la expresada Comunidad a Ju5% 
general extraordinaria para et día * 
de Julio y hora de las dieciseis, ai 
Puerto del Río, en primera convoca
toria y a las diecisiete en s6^11^' 
que tendrá lugar la subasta de io 
trabajos del puerto, material para e 
mismo, corte de oca de la yíeS*Aí 
Madriz del Bosque y desembrozo ac 
la boca presa. ópne 

Lo que se hace público para ge^; 
ral conocimiento de los que les p 
da interesar. 0p-A _gi 

Marne a 19 de Junio de l^0 . 
Presidente, Miguel Llamazares. 
2437 N ú m ^ ^ j ^ ^ 

L E O N ., „ 
Imprenta de la Diputación 
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